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DICTAMEN DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 

SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
 
Sres. Miembros de la Comisión Honoraria para la Lucha 
Antituberculosa y Enfermedades Prevalentes 
Presente 
 
 
Opinión 
 
1. Hemos auditado los estados financieros de la Comisión Honoraria para la Lucha Antituberculosa y 

Enfermedades Prevalentes que se adjuntan inicialados para su identificación. Los mismos 
comprenden: el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2023 y los correspondientes 
Estados de Resultados y de Resultados Integral, de Cambios en el Patrimonio y de Flujo de Efectivo, 
por el ejercicio anual finalizado en esa fecha y un resumen de las políticas contables más importantes 
y otras notas aclaratorias. 

 
2. En nuestra opinión, los estados financieros mencionados anteriormente presentan razonablemente en 

todos sus aspectos significativos la situación financiera de la Comisión Honoraria para la Lucha 
Antituberculosa y Enfermedades Prevalentes al 31 de diciembre de 2023, el resultado integral de sus 
operaciones, los cambios en el Patrimonio Neto y el flujo de fondos por el ejercicio anual finalizado 
en esa fecha de acuerdo con las disposiciones establecidas en las Normas para el Sector Público y en 
la Ordenanza N° 89 emitida por el Tribunal de Cuentas de la República. 

 
Bases para la opinión 
 
3. Condujimos nuestra auditoría de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría (NIA) elaboradas 

por la Federación Internacional de Contadores (IFAC) y aceptadas en el Uruguay por el 
Pronunciamiento Nº 18 del Colegio de Contadores, Economistas y Administradores del Uruguay. 
Somos independientes de la Comisión Honoraria para la Lucha Antituberculosa y Enfermedades 
Prevalentes de conformidad con el Código de Ética para Profesionales de Contabilidad del Consejo de 
Normas Internacionales de Ética para Contadores junto con los requerimientos de ética establecidos 
en el Código de Ética del Colegio de Contadores, Economistas y Administradores del Uruguay. 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión. 

 
Otra Información 
 
4. La administración de la Comisión Honoraria para la Lucha Antituberculosa y Enfermedades 

Prevalentes es responsable de la otra información. La otra información comprende información 
referente a la gestión de la Comisión durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2023.  



 

 
5. Nuestra opinión sobre los estados financieros no cubre la otra información y no expresamos ninguna 

forma de conclusión que proporcione un grado de seguridad sobre esta. 
 
 
6. En relación con nuestra auditoría de los estados financieros, nuestra responsabilidad es leer la otra 

información y, al hacerlo, considerar si existe una incongruencia material entre la otra información y 
los estados financieros o el conocimiento obtenido por nosotros en la auditoría o si parece que existe 
una incorrección material en la otra información por algún otro motivo. Si, basándonos en el trabajo 
que hemos realizado, concluimos que existe una incorrección material en esta otra información, 
estamos obligados a informarlo. No tenemos nada que informar a este respecto. 

 
Responsabilidad de la administración por los estados financieros 
 
7. La administración de la Comisión Honoraria para la Lucha Antituberculosa y Enfermedades 

Prevalentes es responsable de la preparación y presentación razonable de estos estados financieros de 
acuerdo con las normas contables adecuadas en el Uruguay. Esta responsabilidad incluye: diseñar, 
implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para que los referidos estados 
financieros estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraudes o errores, seleccionando y 
aplicando políticas contables apropiadas, y realizando estimaciones contables que sean razonables en 
todas las circunstancias. 

 
8. En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de la valoración de la 

capacidad de la Comisión de continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según 
corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento y utilizando el principio 
contable de empresa en marcha. 

 
 

Responsabilidad del auditor 
 

9. Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros de la 
Comisión Honoraria para la Lucha Antituberculosa y Enfermedades Prevalentes en su conjunto estén 
libres de incorrección significativa, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 
contenga nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que 
una auditoría realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una incorrección significativa 
cuando ella exista. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, 
individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones 
económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros.  

 
10.     Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y 
              mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

 
 Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en los estados financieros debido 

a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos 
riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y apropiada para proporcionar una base 
para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debido a fraude es mayor 
que debido a error, dado que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones 
deliberadas, manifestaciones intencionalmente erróneas o la elusión del control interno. 

 Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la Comisión.  

 Evaluamos la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la Dirección.  

 Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Dirección, del principio de empresa en 
marcha y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una 






































